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La representación (sea un mal	necesario, una necesidad	técnica, o 
un bien	público) es una característica sine‐qua‐non	las 
democracias contemporáneas.

Sin embargo, tiene limitaciones (votante medio, pobreza de 
alternativas, logrolling).

Para aquellos cuyas preferencias se pasan por alto, el tiempo que 
transcurre entre las elecciones puede ser agonizantemente largo, y 
estos espacios	inter‐electorales	constituyen	el	eslabón	más	
débil	en las democracias actuales.

De hecho, se podría afirmar que…

Representación
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“One day’s rule every four years has very 
much the air of a placebo” (Dunn 1979: 16). 

Por mecanismos de democracia directa
(MDD) entiendo a un grupo de instituciones
políticas donde los ciudadanos deciden (o
emiten su opinión) en las urnas a través del
sufragio universal y secreto y que no forma
parte del proceso electivo regular de
autoridades.

Democracia	Directa
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Innovaciones	democráticas	que	no
cuadran	con	la	definición	propuesta:

• Democracia deliberativa
• Presupuesto participativo
• Asambleísmo
• Iniciativas Populares legislativas
• Comisiones ciudadanas asesoras al poder ejecutivo
• Referendo revocatorio (recall)

Democracia	Directa

Popular Initiatives
(“initiatives”)

Optional Plebiscites 
(“measures” or 
“propositions”)

Obligatory 
Referendums

Through Signature Gathering (“Citizenry 
Initiated”)

Law

Constitutional Power 
(legislature or const. 

convention)

Referendums (“veto 
referendums”)

Legislative and/or Executive branch of 
government



12/12/2018

4

Popular Initiatives
(“initiatives”)

Optional Plebiscites 
(“measures” or 
“propositions”)

Obligatory 
Referendums

Through Signature Gathering (“Citizenry 
Initiated”)

Law

Constitutional Power 
(legislature or const. 

convention)

Referendums (“veto 
referendums”)

Legislative and/or Executive branch of 
government

Beware with the motivations behind plebiscites:
Hands-washing mechanism (integration to EU)
Hyper-legitimation of change (GRE15-Troika, COL16-Santos’s)
Tie break between state powers (CRI07, PER18-Vizcarra’s) 
Tie break between ruling coalitions (UK16-Cameron’s)

Motivations: authorities’ sins of omission 
(popular initiatives) or authorities’ sins of 

commission (referendums).
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a. “Peaje de entrada” (en firmas)
b. Tiempos de circulación para iniciar un CI-MDD
c. Redacción de pregunta y calendarización
d. Exenciones temáticas
e. Quórums (part., aprob., adm., super-mayorías) 
f. Financiamiento y campaña justa
g. Voto propiamente

El	diablo	esta	en	los	detalles…

La	paradojal	existencia	de	la	
democracia	directa	(CI‐MDDs)	

En Suiza, cuando se realiza un voto popular y directo, ya es un signo de 
fracaso de ‘Konkordanz’ (Papadopoulos 1995: 430). Es decir, el fracaso de 
la política de acuerdos entre los distintos intereses que conviven en la 
sociedad (trabajadores y empresarios, ecologistas, sindicatos, jubilados, 
corporaciones, etc).
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• Los CI-MDDsmaximizan los cuatro principios de la democracia: 
libertad, igualdad, soberanía y control.

• Los CI-MDDs democratizan la democracia. Representan una nueva 
etapa de democratización, semejante a la que vivimos con la 
extensión del derecho al voto hace un siglo (pobres / mujeres).

• No se asume que las personas sean necesariamente buenas ni que 
busquen fines loables o altruistas (como asumen implícitamente 
otras innovaciones democráticas).

• No es paternalista, ya que su acción no depende del beneplácito de 
autoridad alguna.

¿Por	qué	los	CI‐MDDs sirven	como	
una	innovación	democrática?

1. No se puede gobernar vía CI-MDDs. Es insensato e inclusive puede ser 
antidemocrático (ya que las mayorías pueden terminar perdiendo 
sistemáticamente).

2. Los CI-MDDs son mecanismos de decisión política, correctivos y 
complementarios a la democracia representativa. 

3. Solamente puedo complementar y corregir algo que exista (si no 
existe, no tengo lo que corregir).

4. Si no existe un ámbito institucional de toma de decisión, no puede 
haber CI-MDDs. (Por ejemplo, al no existir una institucionalidad 
barrial, no podemos tomar decisiones barriales). 

5. La democracia necesariamente delimita al “demos”. ¿Cómo 
delimitamos el “demos” barrial? (¿Dónde uno duerme, donde uno 
compra, donde uno trabaja? ¿Quien fiscalizara que se cumplan las 
decisiones?) 

Nivel	de	decisión	vía	CI‐MDDs
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1. Desafío las visiones convencionales que contraponen la 
DD a la DR.

2. Muchas veces, los mejores brillos de la democracia 
directa en mano de los ciudadanos es cuando, 
paradójicamente, no la vemos.

3. Sirven como herramientas de sincronización entre las 
elites y ciudadanos. 

4. Sirven como válvula de escape a la presión política, 
canalizan las demandas.

5. Los CI-MDDs son “herramientas extraordinarias solo 
para circunstancias extraordinarias” (Bobbio 1987:54).

Democracia	Directa	‐ Reflexiones

Los CI-MDD sirven como intermitentes válvulas de seguridad contra el 
comportamiento perverso o, literalmente, no responsable de las instituciones 

representativas... y ninguno de estos países los tiene.
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Gracias!


